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Armenia Quindío, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Demandado:  HECTOR IVAN JURADO VIDALES 

Radicado:  630013103002-2012-00067-00  

Asunto:  
Información sobre terminación y ordena 
expedir oficio  

 
En atención a la petición elevada por la parte demandada, se hacen las 
siguientes precisiones: 
 

1. Respecto al escrito presentado por el Banco de Bogotá de fecha 12-
09-2014 aportado por la parte demandada, se indica que el 
despacho mediante auto del 05-12-2014 negó la terminación; tal 
como se ilustra en la imagen de la citada providencia: 

 
 

 
 
2- Sin embargo, el Juzgado mediante auto del 20-08-2017 decretó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito y en consecuencia 
ordenó el levantamiento de la medida cautelar decretada y dispuso la 
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elaboración del oficio comunicando la citada orden, el cual no había sido 
reclamado por la parte interesada. 
 
3- Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena a la Secretaria en 
coordinación con el Centro de Servicios nuevamente  la elaboración del 
oficio dirigido a la Oficina de Tránsito y Transporte de Soacha -
Cundinamarca comunicando el levantamiento de la medida de embargo 
sobre el vehículo de placas:  SOO102 y remítase al correo electrónico del 
peticionario al correo electrónico: arq.andresramirezc@gmail.com 
 
 
 
 

 CÚMPLASE, 
 

 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 

  
 

G.M 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Uriza Bustos 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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